
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2022 - 0298 
 
Surtido el término emplazatorio en silencio (archivo 15 Cdo.1), se 
designa, siguiendo para ello las pautas de los artículos 108 y 293 del 
C.P.G., al abogado CARLOS FELIPE SUÁREZ FRANCO para que 
comparezca a notificarse y represente en este asunto a la demandada 
ÁNGELA CARRASCO ALZATE. 
 
Comuníquesele el anterior nombramiento en el correo electrónico 
fsuarez@suarezduque.com con las advertencias correspondientes. 
 
De otro lado, por Secretaría, remítasele de inmediato al Banco Agrario 
el oficio No.954 de 2022, visto en el archivo 18 del Cuaderno 2, tal como 
fue ordenado en auto de 29 de noviembre de la pasada anualidad 
(archivo 14 Cdo.2). 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 

Bogotá, D.C.,   ___________ 
Notificado por anotación en ESTADO No. _______________ de esta 
misma fecha. 
 
 

Miguel Ávila Barón   
Secretario 
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